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No. De Oficio: SDUl573l2022
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Sabinas Hgo., N. L. 10 de diciembre de 2022

C, CRISTIAN RUIZ COBOS
Presente.-

En autos del expediente admin¡strat¡vo de Licencia de Uso de Suelo o Edificación
No. LUS-31/2022, se ha dictado por el C. Secretario de Desarrollo Urbano de este Mun¡c¡pio,

un acuerdo que a la letra dice:

En Sabinas Hidalgo, N. L. a los días del 10 de diciembre del 2022.

VISTO.- El exped¡ente adm¡n¡strativo número LUS-3112022, iormado con motivo de la sol¡citud
presentada por el C. CRISTIAN RUIZ COBOS, en lo personal y en su carácter de Propietario,
mediante el cual sol¡cita la L¡cencia de Uso de Suelo o Ed¡f¡cación de Giro Comercial para
tienda de abarrotes denominado "Abarrotes Ruiz" en un predio con una superfic¡e total de
2¡15.00 m2 de terreno con Expediente Catastral Número 30{06{15 de la cual se dispone
de 20.15 m2 para el establecimiento ubicado en calle Alfonso Reyes #255 de colonia La
Esperanza del Municipio de Sabinas Hidalgo N.L; adjuntando a[ efecto croquis, planos y
demás documentación, y.

CONSIDERANDO

Que el predio se localiza en teneno URBANO de acuerdo al Plan de Desarrollo
Urbano Municipal vigente, considerando los Artículos 308, 310, 31'l fracc¡ón l,
ll, lll, 313 y fracciones de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenam¡ento
Territorial y Desanollo Urbano para el Estado de N.L. reformada y publicada en
el Periódico Oficial #36 del 25 de marzo de 2019, en la cual la Licencia de Uso
de Suelo es otorgada por la Autoridad Municipal, de conformidad con lo
establecido en la presente Ley, considerando lo que establece el artículo 202:
toda acción urbana que genere la transformación de suelo rural o urbano, los
cambios en la utilización de áreas o predios, así como todas las arciones de
urbanización, construcción y edif¡cación que se realicen en el estado, estarán
sujetas a las disposiciones de esta ley.
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Respetar los Lineamienlos de las vías públicas de comunicación con su anchura
conespondiente quedando prohib¡da la obstrucción de esas vías, asi como los causes
de agua pluv¡al.

ilr Con relación a lo que respecta al Uso de Suelo o Edificación del proyecto con giro de
tienda de abarrotes denom¡nado "Abarrotes Ruiz", por lo que se observa compatible
el uso de suelo para este t¡po de proyecto. As¡mismo en el presente caso las funciones
que se pretendan Éalizar resultan adecuadas en el área conespondiente, ya que se
observa el debido cumpl¡m¡ento con los requisitos presentados en el proyecto mmo
vialidades, momentáneo, área libre, etétera, para las condiciones normales que
corresponden a las funciones predom¡nantes de esta zona.

Que ésta Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L;
dependencia administrativa que auxilia al R. Ayuntamiento del Municip¡o de Sabinas
Hidalgo, Nuevo León; en el ejercicio de sus responsab¡lidades ejecutivas en materia
de desanollo urbano, es competente para resolver las solicitudes que presenta la
¡nteresada, alenlo a lo establecido por los Arts. 7, 9 fracción lV, X, Art. l1 fracción l,

Xll, XVlll de la presente Ley Publicada en el Periódico Oficial el día 25 marzo de 2019.

Que justifica la propiedad del lnmueble med¡ante la s¡guiente documentación:

-Tarjetón 
pred¡al actual pagado hasta el 2O22, número de expediente catastral:

30-006-015

-- Certificado de Gravamen Libertad de Gravámenes, registrado bajo el No. 90,
Volumen 22, Lib¡o 22, Secc¡ón Tierra Propia Un¡dad Sabinas de fecha 22-
sept¡embre-ígg4, r€g¡strado en el Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del
Comercio en la Sexta Cabecera D¡str¡tal, con residencia en la ciudad de
Villaldama, Nuevo León.

ACUERDA:

PRIMERO.- En los térm¡nos antenores se Autoriza el Uso de Suelo o Edificación para el C.
CRISTIAN RUIZ COBOS, con dom¡c¡lio en calle Alfonso Reyes #255 de la Col. La
Esperanza del Municipio de Sabinas Hidalgo, N.L. ejecute el proyeclo con g¡ro comercial
para tienda de abarrotes denominado "Abarrotes Ruiz" en un predio con una superficie total
de 245.00 m2 de teneno con Expediente Catastral Número 30406-015 de la cual se dispone
de 20.15 m2 para el establecimiento.
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SEGUNDO.- Se le notifica al interesado (a) que deberá de respetar los sigu¡entes
lineamientos:

a) Respetar los lineamientos de las vías públ¡cas o de comunicación con la

amplitud conespond¡ente; quedando prohibido las obstrucciones de esas
vías, banquetas y eluses pluviales.

b) 4ustarse a las restricciones que conforme a la ley determinen las
autoridades mun¡c¡pales.

c) Contar con los accesos para estacionam¡entos, según cantidades requer¡das
mínimas; reparación de los topes de concreto fijados en la superficie para

este negocio; ejecutar a su coslo la habititación de los seNicios públicos; si
el predio no cuenta con estacionamiento, deberá contar con estacionamiento
a 50 m. o 100 m. de distancia en algún lote contiguo, para cumplir con el
artículo 203, fracc¡ón lV, el cual menciona que se deben ejecutar a su costo
habilitación de servicios públicos.
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d) Contar con los objetos necesarios que permitan preven¡r y construir con las
espec¡ficaciones técnicas, para prevenir y combatir los riesgos de incendios,
contando con sistemas de seguridad contra incendios.

Con relación a cualquier construcc¡ón, mod¡ficac¡ón, yio acondic¡onam¡ento,
deberá de efectuarse dentro de la propiedad particular; queda estr¡ctamente
prohibido invadir banquetas.

TERCERO.- El interesado (a) deberá respetar los derechos de infraestructura que presenta
en el polígono del plano presentado.

Cumplir con las especificac¡ones de construcción necesarias para este giro, en cuanto al local,
con estabilidad de la estructura, servicios y funciones de instalaciones eléctr¡ca, hidráulica y
sanitaria, seguridad, comod¡dad y estética; contando con rampas o soluciones de acceso para
la circulación o uso para el personal.
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CUARTO.- Los interesados deberán de cumplir con los derechos de los serv¡c¡os prestados
por la SecretarÍa de Desarrollo Urbano, la cantidad total de $1,885.91 (Un m¡l ochocientos
ochenta y cinco pesos 9l/100 m.n.) por información, ¡n¡c¡o y otorgamiento del uso de suelo,
los cuales pago mediante recibo número 0¡U001633 de fecha l0 de diciembre del2022
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Desglosando:

a) Por información de Factibilidad y Lineamíentos de los Usos de Suelo Urbanos y de
las Ed¡f¡caciones la cant¡dad de $269.42 (doscientos seaenta y nueve pesos 421100
m.n.), (desglosc: 2.80 cuotas x $ 96.22 costo de UMA 2022), para su liquidación
en la tesorería mun¡cipal, de acueño al Artfculo 52 bis fracc¡ón I de la Ley de Hac¡enda
para los Municipios del Estado de Nuevo León.

b) Por inicio de trámite de Uso de Suelo o Edificación la cant¡dad de $808.25
(Ochocientos ocho pesos 25/'100 m.n.), (desglose: 8.¡O cuotas x $ 96.22 costo
de UMA 20221, para su l¡qu¡dac¡ón en la tesorería mun¡cipal, de acuerdo al Articulo
52 b¡s Fracción ll de la Ley de Hacienda pan los Municipios del Estado de Nuevo
León.

QUINTO.- La presente resolución no prejuzga sobre los derechos de prop¡edad, y se d¡ctó en
base a la documentac¡ón, datos e ¡nformes proporcionados por el sol¡citante ba,o su estricta
responsab¡lidad.

ATENTAMEN

ECR IA DE
AR RBANO

ter t 2021-2024
.1.

Ltc. coN ILLA
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO

DEL MUNICIPIO OE SABIÍ{AS HIDALGO. N. L.

C C P ARCHIVO

los o Tos PERsoMt¡s ouE 5É Pfi(poRcloftár cofi EL F¡ll o€ iÉ^!¡z R ur¡ rR l¡m o sERvrc{o A tRAvEs o€ l s DfERENTES oEPEND€NCI^S DEL MUNrCtptO O€ 3^6llr S
HOAI@. SERAN SUIEÍO§ DE IR TAMENTO COi¡FOFi/E A Lo DIsP(Esfo EÑ LA LEY o€ PFofEcc,oN oE o^Tos PER§o¡|ALE§ EN PosEsóN oE gI,JEros oBuoroos oEL €5TAoo
o€ nu€vo rEóx, Ex rÉRyfios o€L Avr6o oÉ Éñtv Cto D OLE coRREspor¡o¡r

CIUDAD EN MOVIMIENTO

General lgnacio de Maya # 1 20 Sabinas Hidalgo, N.L CP. 65200 ¡ e| 01 \B2q 2a2 0925

W

Página 4 de 4

c) Por el otorgamiento de la Licencia de Uso de Suelo o Edif¡cac¡ón la cantidad de
$808.25 (OchocientG ocho pesos 25l'100 m.n.), (desglose: 8.¡10 cuotas x $ 96.22
costo do UMA 2022), para su l¡qu¡dación en la tesoreria munic¡pal, de acuerdo al
Attículo 52 bis Fracción lll de la Ley de Hacienda para los Mun¡cipios del Estado de
Nuevo León.


